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ANEXO I - Art. 6 EDADES Y CATEGORÍAS 

CATEGORÍA: CAMPEONATO DE LA INDUSTRIA ARGENTINA: 

Se anula el siguiente párrafo: “Para pilotos de 17 años cumplidos a la fecha de la competencia 

sin límite de edad” 

CIA SENIOR: Para pilotos de un mínimo 17 años cumplidos en el año del campeonato y que 

sea menor de 27 años a la fecha de la primera carrera en la cual vaya a participar. 

CIA MASTER: Para pilotos de un mínimo 27  años cumplidos a la fecha de la competencia sin 

límite de edad. 

Art. 12 NUMERACION 

La numeración será: 

Números 500: CAI SENIOR 

Números: 600 CAI MASTER  

Art. 10 CONDICIONES PARA SER CAMPEÓN ARGENTINO DE KARTING 

Las categoría otorgará la distinción de “Campeón Argentino” a cada clase (CIA SENIOR y CIA 

MASTER) las cuales tendrán clasificaciones separadas pero desarrollan su actividad en pista de 

manera conjunta.  
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